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ESCRITURA NUMERO: - 1.049 /89 
SB 

q F 
CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA " IN_ > 
  

  

MOBILIARIA IGUIMVAL S.A.” de ab. 

CUANTIA : SÍ 2”000.000,00 NA x 
  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provin= 

cin del Guayas, República: del' Ecuador, hoy día 
  

  

-y domiciliado en ¡esta ¿iudad, por sus propios dew 

ANA reel 
—— E Enodeeatretiasr c0sá sí abogado GERMAN CAS, 

TILLO SUAREZ, Notario de ,este Cantón, comparecen: 

los «señores EMILIO LEONARDO. GUIM_ LOQUI, quien 

declara ser ecuntorieno /casadoll Ingentaro Civil ? - 

  Y 

  

.domicilisda en esta ciudad, por sus. propios de - 

raechos-, doña «LUZMILA LOQUI de GUIM , quien - decla- 

ra ger ecuatoriana , viuda , dedícada al hogar y 

  

A ficuatorímma soltera, emplesda y domicilisda en esta 

er 

rechos y YAMILET ALVAREZ GUIM, quien declara sar 

A 

ciudad, por 3us propios derechos, Abogada LETZÓTA 

CHANG LOQUI ) quien declara ser ecuatoriana , solW 
  

tera y domiciliada. en. esta ciudad, por sus pro - 
  

-pios ' derechos ; y, JAVIER FERNANDO DIAZ CHANG 

- rechos +; todos “los comparecientes son meyores de 

nes de conocerlos doy fe. Bien instruídos en el   quíen “declara ser ecuatoriano, solterc,estudiante 

y domicilisd en” esta ecludad, por sus propios de 

edad capaces para obligarse i contratar a quis- 

objeto 1 resultados de esta escritura pública 

  

  de” constitución de compañía anónima a: cuyo otor» 

cx
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gamiento concurren con amplia: 1 entera libertad 
  

  

— para que. la autorice me. presentan la mínuta que 

dice asíi- "SEÑOR NOTARIO y- En el Re - 
    

gistro de Escrituras Públicas. a' su cargos sír - | 

vaga extender una en la que conste el contra - 
  

to de constitución simultánea de une sociedad : 
  

anónima civil , que se celebra al tenor de 

    

( 

| 
| 

las declaraciones” 1 estipulaciones contenidas 

- | 

| sen las claúsules siguientes 1 - ==. ---- o - 

CLAUSULA PRIMERA t- COMPARECIENTES:- Compare= 
    

cen al otorgamiento del presente contrato . en | 
A A A a a A —— 

calided de socios: fundadores los señores Inge- 

' niero EMILIO LEONARDO GUIM LOQUI, cssadoy por 
o 

sus propios derechos ; la .señora LUZMILA LOQUI 

  

  

  

de GUIM , viuda , por: sus ' proplos derechos; seños 

rita YAMILET buanez GUIM , soltgra » POr suÉ 

propios derechos; Abogrda LETICIA CHANG _DOQUI, 

5 
soltera, por sus propios derechos , Y JAVIER 

  

    

    

_FERNANDO DIAZ CHANG -»por: sus propios   

AGHPECh0S . anna anar nma- 

CLAUSULA SEGUNDA ¡- DECLARACICN DE VOLUNTAD. - 

Los comparecientes mencionados en la claúsula an- 

terior como socios fundadores , declaren. que es 
  

su voluntad constituír una socicdad enónima C1 - 

vil con arreglo :a les claúsulas, declaraciones 

  

  

:; estatutos y estípulaciones que en esta escri - 

tura ' se expresan y. en conformíded con legs. 
    _disposiciones contenidas on la Ley' de'Compsñías 
  

L
Ú
a
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A, 

o plenamente así como la. naturaleza 

contrato de compañía por lo qye prestan su_co 

" y Reglamentos vigentes , que manifiestan conpcer. 

sentimiento para .la celebración del contra 0 quel , 

   

    

  

contiene el presente instrumento +. -» == +. ==. 
  

CLAUSULA. TERCERA 3- ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD+ 
  

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION y NACIONALIDAD Y DOMI| 
  

CILIO ;= La sociísdnd anónima cívil que sa funda 

y a la que corresponde los” presentes estatutos 

se denomina 

  

     
   “nscionalidad: ecuatoriana > y 

principal en la ciudad de Y Provincia 
  

del Guayas y con fecuittad para .establecer agen = 
  

cles o sucursales en cualquier otro lugar de 
  

la República, cuando así lo resuelva la Junta 

General de Accionistas .e e.» <= o ==. 

administrar bienes inmuebles urbanos 1 rursles son 

de su propiedad o de terceros. fare cumplir con 
  

este objeto podrá intervenir on jódos los actos 

   
permitidos por las leyes resp tivas Íí que guar- 

den relación con el mismo. Alo podrá ejercer el 
  

comercio ni la industria JA - +. == - uu. 
r 

ARTICULO TERCERO:+ 2 y a A £ ICN ti». La Sociedad 

tendrá un plazo de A contado a par 

“tir de la fecha de su inscripción enel Regis - 

tro Mercantil, plazo que podrá ampliarse 0 res - 
  

Tone gu SoniSAdde 

ARTICULO SEGUNDO '3= La Sociedad tendrá .-for objeto 

Y 
Y
     tringirse per resolución ' de la Junta General de 
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Accionistas tomada de conformidad con las dís = 
  

posiciones legales 1 estatutarias se - - -- u«- 

  

- ARTICULO CUARTO ¿CAPITAL SOCIAL3¿> 

do por A 
    

    

natívas de: LADA SUENA] numora = 

das dei uno al doscientos + Si la Junta General 

_de Accionistas resolviere el aumento dal capital 
  

__ social, los socios tendrán. derecho preferente pao. 

_ra; suscribirlo en _ proporción lr núme ro de. ac - 

ciones que poseen a la fecha de efectuarse 
  

- 0l MUMONÍO ». >» >» +. - o. . - mw. a...» 
  

ARTICULO QUINTO :-DE LAS ACCIONE St 

Los títulos de las acciones estarán firmados 
  

por el Presidente .y el Gerente de la socio 
  

dad , serán numerados, llevarán lag menciones 
  

que exige la ley y podrán representar una. 
  

o “más acciones +» Las acciones son indivisibles 
  

y cada una de ellas, una ' vez liberada, da 
  

derecho a un voto en: las Juntas Generales 

de Accionistas y, ua parte igual enel 

haber social. y en las ganancias o pérdi = 
  

——Ans._delo —soctedad, en proporción alcapítal — 

pagsdo . La propiedad 1 transferencia de las ac-= 

clones de la sociedad ge esteblecerá y efec» 

tuará en los términos indicados en la Ley. 
  

Pera el censo de pérdida o destrucción de 

| 
ñ 

| 
e] 

Í 
¡ 
| 
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13 

14 
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22 

un títule de acéién , se cum 

posiciones que para “el efecto señalara 

  

- REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA :- La sociedad estas 
  

  

A 

rá gobernsda por la Junta General de Acclonistab 

ímistrado por el Presidente Gereñte, quie 

ñes tendrán las atribuciones y obligaciones que 
  

contemplan la Ley de Compañífags y los presentes Es 

am- 

plias facultades, salvo las limitaciones que es- 
  

tablece la. Ley y log presentes Estatutos .- -» =» 
  

"ARTICULO ' SEPTIMO ¿-"DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIO 
  

NISTAS :-» La Junta General formada por los accio. 
  

nistas legelmente convocados y reunidos ,es el 

  

órgano —ygupremó de la sociedad , con poderes” para 

resolver todo leo relativo a los asuntos socila= 

-les y psra fomar las decisiones que juzgue con» 
  

veniente en defensa de los intereses de la socis- 
  

dsd ; sus resoluciones obligen a todos les accio 

tas y funcionarios 1. ampla 

ARTICULO OCTAVO y CONVOCATORIAS _A JUNTA GENERAL ¡- 

  

MA e 

Las Juntas Generales de Accionistas 3 ordina» 

rias d extraordinarias 1 se rounirfá. en el do- 
  

micilio principal de la sociedad /tas ordinarias 
      se celebrarán por lo menos , una vez al año den» 

     

     



tro de log tres meses. posteriores a lá finaliza- 

ción del. ejercicio: económico para considerar 
  

_ y resolver sobre los asuntos especificados en 

los numerales ,-dos, tres y cuatro del Artícu- 

  

10 |- 

11 

13 |7 

14 

15 

16 

17 

181. 

19 

pañilas y cualquier otro “asunto puntualizado: en 

el orden del día de acuerdo alla convocato d, 
    

ria .las Juntas Generales Extraordinarias se rou= a   

lo doscientos setenta ' 1 tres de la Lay de Com - 

l 

__ _ nirén cuando fueren convocadas pera tratar los 

esuntos puntualizados en las respectivas convoca- 

toriss + La Junta General Ordinaria o Extraordina- 

ria y s0rk convocada “mediante publicación en uno 

  

  

de: los diarios de mayor circulación en esta 

ciudad: de Guayaquil , con ocho días de an - 

ticipsción y por lo menos, al fijado para la 

" reunión ¿No obstante la Junta Genersl se enten- 
  

___derá: válidamente convocada. 1 constituída en cuela   

    
_quíer lugar del territorio nacional, si Se cun- 

ple con lo prescrito: en el aArtícul 
  

' echente de la ley de Compañías .. == ----- 
  

-_ctonistas tienen derecho. psra  cencurrir a les A 

__  Juntes Generales , ya sea personslmente 0 por m8-   

dio de apodersdo , debiendo conferiírse el mendate Le 
  

por eserito , con: la limitación del Artículo dos - Y 

etentos veinticuatro * de la Ley de Compeñtas.LW Jane 
  

__ta Gonersl “se considerará válidamente constituÍ -     da en primera convocatoria si han concurrido a 
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ella un número de acciconístes que: IOpre some. r 
  

cuendo menos, la miíted del capital pagado) $ $1 no; 
  

se reunieren en primera convocatoria por Nnlta 
  == pa: 

-de qúorun , se procederá a una segunda -convoca= 

toría , la que no podrá demorarse más de treinta 

días de le fecha fijeda pera la primera reunión, 
  

debiendo expresarse que la Junta se ' reunirá con 
  

el número de «accionistas presentes. En la segun- 

da convocatoria no podrá modificarse el objeto 
    ici yA e — 

de la primers. Las resoluciones de la Junta Gene- 

ral”, se' tomarán : por mayopke. de votos del capi- 
  

tal pagado concurrente. Los votos en blanco 1 
  

Z las abstenciones y se “sumarán' a la mayoría: , Para 
  

resolver sobre. el aumento o disminución del ca- 
  

pital social, la disolución anticipada i le refor 
  

ma de estatutos se requerárá en primera Convo= 
  

tatoria por lo menos de las tres cusrtas-. partes 

del capitsl pagado 1 en gegunda de por lo menos 

la tercera patte de dícho Capital. Sí . despues 
  

de la segunda convocatoria , ho yhublere, el. quorum 
  

requerido, se. procederá a efegkuar. una tercera 
  

convocatoría la que no podrá demorar més de SE_| 
  

SENTA DIAS contedos a vorfar de la fecha fijada 

. para la primera reunión a modificar el objeto 
  

. de ésta , debiendo: reunírse la Junta con el nú 
  

mero de. accionistas . presentes, particular que ye 
  

hará constar en la respectiva convocatoria . El 

    o logs 'accionistas que representa por lá menos 

v 

  
 



el: veinticinco “por ciento del cepitel pagado, 

de Junta General Extraordinaria de Acclontstos X 
  

tendrán * derecho' * para ' solicitar la .convocatoria A, a 

ARTICULO DECIMO 3 - FUNCIONAMIENTO DE. LAS JUNTAS t- 

Antes de declarar 'ingtaleda la Junta General-' 

“de ' Accionistas y el Becreterio formará la lista 

de los asistentes _en la forma expregaúa por la 

Ley de Compeñííles y: su Reglamento +. Las: Juntos 
  

16 

17 

18 

24 

25 

26   

Generales estarén presididas por el Presidente 

de la sociedad , y_en gu falta , por el accio= 

- nista que "designen los concurrentes. Actuará co- 

mo Secretario el Gerente: de la Compañía, y en 0 
  

“gue falta, actuará como tal uno de los presen= 
  

tes designado por los concurrentes a la Junta, 
  

'con el carácter de «Ad Hoo ¿Canna 
    

* ARTICULO DECIMO PRIMERO. y ATRIBUCIONES DE , La JUN ! . 4 
  

TA TA La' Junta General de Accionistas tiene. las 

__atribucioney_ sigul 03 1 a) Nombrar Presídentes 

Gerente ” cun Comisario Principal, 4 un Comisario ! 
    

  

- Suplente ,» y Tfijarles sus re 1buclonos «Para ejer- . 0 

. nista «de la Compañía y 

_Ínformes que presenten el Gerente y“ A Comisa - 

cer' estag funciones, no e necesario ser accion     
   
  

) Conocer amu lmenfe el 

estado de cuentas y el balance general /y los 

  

“pio , acerca de ''les actividades sociAles “y dic= , 

tar! la _correspondiente resolución 3 c) Resolver 
  

acerca de la distribución de los beneficios son 

ciales; a) Resolver acerca de la ' emisión de par= 
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teg benéficiarias 1 obligaciones; 8) JW y ¡acero 
+ 

-ca de la amortización de accioneA 1) Refpimer: 10 bl 

  

  

presentes "estatutos 3 8) Resolver acerca de as 

o a 

  

  

sión , Strensformación y disolución 1 : liquidación 
  

de' la sociedad , nombrar liquidadores 1 señalar 
  

les gus retrivugóones, fijar el procedimiento pa 

ra la 1iquiasÁ6n í considerar .el resultado de 

  

  

la misma ; po) dutorizar la compraventa de 1nmue- 

ble, esí como le constitución de cualquier gra- 

vamen que deba recaer sobre los bienes muebles 

  

o inmuebles de propiedad de la sociedad. - - 1) 
A O 

hutorizar la apertura de Agencias o Sucursales; 

  

  

3) Resolver sobre: la formsción de fondos - especial 
  

leg de reserva ; k) Interpretar estos Estatutos ; 
  

1)' Autorizar ' el otorgemiento de poderes generales; 
  

11). Aprobar el Reglamento ' Interno -u otros que 
  

sean necesarios para la buena" marcha de la sociep 
  

drd ; m) Conocer i aprobsr el presupuesto que de 
  

-De gométer a su codsideración el Gerente de la 
  

sociedad para el ejercicio económico de cada año) 
  

nm) Expedir. las resoluciones que estime conveniente 
  

"psr: el mejor desenvolvimiento de lag aétividades; 
  

y3 8) Las demés que le confiere la Ley 41'los 

presentes Estatutos . - < -— === nm... o. o. 
  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DEL PRESIDENTE ¡ 7El Pregí- 

dente durará dMMINNENNE en el ejercicio: de su 

.Cargo +» Además de las atribuciones que le señala 

      
    la ley i estos Estatutos, tiene las siguientes: 
 



a, nepresentar ,legalmente a la sociedad, judicial 
PP   

i 'extrajudicialmente y con las limitaciones seña- 
  to

 
  

- ladas ¿en los: presentes estatutos;: b) Convocar. 
    

      

  

BO AA A A a 

4 y presidir las: sesiones .de' 'Junte General, de: 

5 “— Acefonistas 1 “suscribir sus actas ; 0) Suscrio 

o| bir én' unién del Gerente, los títulos corres- 
  

pondientes a las sesiones de la sociedad j'd) 
  

s | Reemplazar al Gerente, cuendo ste pór cual 2 

9 | quier motivo: faltaré ; y, e) Cumplir con.las 

  

  

Lo |_ demás funciones: que: le asigne la Junta Gemepal - 
1 | de Accionistas oO le estén señaladas por le - 

12 ley o estos Estatutos 1 aquellas que -por-la o 

19) ' naturaleza de 3u' cargo le ' corresponden» == - 
  

14 | : ARTICULO DECIMC  TERCERO:- DEL GERENTE :" El Ge -— 

us] rente durará «QM on el ejercicio: ae 
  

—— el A AAA mm 

sus funciones, * Además de las atribuciones y 
  

  

  

  

    

    

16 

7 | obligaciones que le «señalan la Ley 1 los pre- 

us sentes' Estatutos, tendrá las siguientes s 1) 

19] - Orgenizar' 1 administrar las dependencias 1 0fi- Y 

2001 cines de la sociedad'i dirigir sus actividades; Y 
  

  

"b)dctuer de Secretario de las sesiones de Jun=- 
  

  

  

21 

22] te General de accionistas í guscríbir las res- 

23 pectivas actas “/0) Representar legalmente 8. 
A US AA 

os | “las! limitacigpnes determinadas en los presentes 

26 Estatutos; A Someter a consideración de la 

27 | "'Junta General de Accionistas el Reglamento in-     28 (* terno de la' sociedad 1' los que fueren necesa- 
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rios. pra gu mejor, desenvolVitmieaw y 9, mesmo 
  

- « sesiones de Junta General: de Accionistas 3 1) 
  

Suseribir en unión del Présidente, los títulos 
  

de accionés de la "sociedad; 'g) Vigilar la contad 

“bilidad de la compañía 1' proporcionar al Comiga - 

rio i a los Accionistas cúantos ¿datos e informa 
  

ción requieran relacionados con las actividades 
  

sociales; h)'Someter 'a consideración de la Junta 

General de Accionistag el presupuesto pera ejer- 

cicto de cada año 3 1) SUD A Leida ESAS DES. 
  

" cuendo d¿i¿te: faltaro por cualquier motivo ; y. j) 
  

Las demás que le asigne la Junta General de Ac= 
  

cionistas y aquellas que por la naturaleza de 
  

su Cargo le Corresponda +. - == + ==. . «  - 
  

ARTICULO DECIMO CUARTO ¿- DE TQS COMISARIOS: Los 
  

«Comisarios y uno principal .1 uno suplente, dura- 
  

rán cinco- años en. el ejercicio de gus funcio- 

nes 1 podrán seh reelegidos indefinidamente .El 

Comisario Principal, tendrá las .atríbuciones 1 
  

--Oblígaciones -que determina la Ley de Compañías y 
  

presentará ¿anualmente a la Junta General» Ordina -» 
  

ria, un informe sobre la marcha económica de la 
  

sociedad. , con las observaciones 1 sugerencias 
  

-Qque' éstime' procedentes El Comisario Suplente ac- 

tuará en todos los Y/casos de falta o ausencia 
  

«del Principal e -Á- no ono =o=- 
  

- ARTICULO DECIMO QUINTO3 REPARTO DE UTILIDADES ¿- 
  PEI AARN E AR AN c 
    El reparto o distribución de utilidades a los ac 

  

T 

 



1 

2 

3 

au 
1 

6 

71 

3 

9 

10 

41 

12 

13 

14 

151 

16 

17 

18 

19 

20" 

etonistas y so hará: ón proporción al valor pagado 

de sus' acciones 1 en consideración al resultan- 
  

  

    

  

  

  

    

ke dól beneficio Líquido £ percibido del. ba - 

ondo ai III 
o ARTICULO _ DECIMO SEXTO: DE*LA DISOLUCIÓN: - La 30» o 

__Sioded se disolverá. por las ceuseles determínes 
des «dn la Ley de Compañías , y- una vez disuel- 

ta y so procóderé 'a su liquidación de acuerdo 

. 7 —prdcedimiento que “determine «la Junte General 

_de Acclomistas, 14 gue nombrará los liquidadores 

  

    menester , y les fijará sus retri- que "conside 
PR e 

po buciones ./ - Saro 

" ARTICULO DECIMO SEPTIMOs DECLARACION GENERAL: > 
  

  

-En _Lodo lo que- ho - est Viera determinado en 
     

      

  

  

estos Estatutos y se (o1scorán las disposicio - 

nos «contenidas en Ala Loy de Compañías y Regla-   : : mentos vigente y, a... mm... .- nu. 

ARTICULO DECIMO -OCTAVO1-= DECLARACIONES TRANSITC_ 
| 

po RIAS t-'los' 'socios _ fundadores dejan especial 

constancia de. los siguíentes pertiículares : Uno.- 

que no :$e han resarvado beneficio , premío o 

ventaja tomado del' copital social, representado 

    

  

  

_4e la sociedad _u obligaciones ni acciones 

de algane otra forma +. Dog.= Que el espital so- 

  

cial de la compañía es de DOS MILLONES DE SsU_ 

"CRES. ha sido suscrito 4 pagado. en ! su totali - 

¿dead en la forma que consta en la claúsula sí - 
      ¡_ Bulente ; Tres. Que la socia fundadora Abogada



       

   

x 

25) 

19
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__— MONEMEIIOANE por _sus propios derechos, suscribe _ 

TOA, de DIEZ MIL sU- 

_— MESOREESENOOITSEE, suscribe. ARBIIINIIÓN, de DIEZ 

00000002 
- 

LETICIA 203NGO O LCOUL y 0 da foultada. 

izar indos los tréínitazr iececasios 

legeltración de la sociedad, ssí .chmo. pan 

caer la primera Junta General de Acciont O. 14 

CLAUSULA CUAR 1 A > LISTA DE SUSCRIPTORES Y 

PAGO - DE CAPITAL::- A) El_ señor. Ingenie rdlBN 

  

CRES cada una, por un valor total de aaa 
¡ 

la señora Ga 

E, suscribe Me Ón de 

DIEZ MIL SUCRES ¿la señorita Mia 

  

DIMAS suscribe md. de DIEZ MIL SUCRES , 
7, suscribe gue 

- de DIEZ MIL SUCRES y la señorita Abog 5d» ME 

   
  

  

  

MIL SUCRES ; B) Para pagar la acción que ha 

- suscrito Cada uno de los socios fundadores, s8=- 
  

ñores LUZMILA 1CQUI viuda de GUIM , Abogada LETIL 
  

- CIA CHANG_ LOQUI, YAMILET ALVAREZ GUIM y JAVIER. 
  

  Dl ta de integración de capital de la Compañía 1 

- FERNANDO — DIAZ CHANG , PORRA en el Ban=    
"eco Bo livarianoC.A. de esta cluded la sur 

me total de MMMM NCRES en la cuen 

        
= , 

MCBILIARIA  IGUIMVAL S.A. con lo que pagan las. ar- 

: clones que respectivamente han suscrito .El socio 

.? fundador señor” Ingeniero ÉMILIO - : GUIM LOQUI sus- 

_eriptor de CIENTC NOVENTA Y SEIS, ACCICNES, cu“ 
 



  

r yo velor +2 .nl lecclicade a la v.ona de UN MI_ 

    

  

  

  

    

  

      

    

0 ILON NOVECIENTOS ets ADA MIL SO0RES pags en espe= 

3| _ Cit, mediente el aperte del predio urbano que 
4] . consiste en un solar 1 edificación que se des= di 

5 | Cribe enle clmúsula sigutente el mismo que ha 1 
6.|. sido” avaluado por todos los socios fundadores en o 

7 e Suma de UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA MIL_SU + - : 

8] CRES, valor por el que lo aporta en su totalidad ] 

9 _por cuanto dicho predio se encuentra libre de gra- : 

10 | vemien elguno, ni está sujeto a embargo o prohibi - L 

1]: ción de enajenar o gravar.- - - «CLAUSULA QUINTA2= ñ 

12 __APCRTACICN Y TRANSFERENCIA DE DOMINIC: A) ANTECE - 

13 |. DENTES;¿- El señor Ingeniero EMILIC GUIM LOQUI es o; 

14 | propietario de un inmueble que consiste en un cha= 

m5 |. det di solar signedo con el _núnero NUEVE € de la man 

18 | _ Z8Da número CUATRO ectualmente Solar SEIS manzana 7 

17 | CINCO cuyo Código Municipal e es VEINTITRES=CERO CIN___ a 

18 |: -CO -CERO SEIS y ubicado con frente a la calle Estra= A 

19 |: ón Coello intersección Avenide Dominge Comfnel____ | 
20 | _mismo que fue desmembrado de_uno de mayorca= ' 

21 | dida según consta de la autorización municipal — 

22 concedida el dieciseis de _£nero de mil novecientos _ 

o setenta 1 custro; ¿cuyos lMnderos 1 medidas son:por el 23 $ IZ 
    

24 | Norte,con el solar doce,con seis metros quince centí- 

metros;por el Sur,con la calle Estrada Coello, con 0n= 
      

  

  

25. 5 253PDP €l Y A A - 

26 | . ce metros cincuenta centímetros;por el Este,con el oo 

2 solar nueve-4 con discinueve metros ochenta centíme= 

el Oeste, con diez metros se - 25 1108; y, por _s1 08 on diez metros se = 40 

>
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12 
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14 
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17 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

sesenta y “cinco «centímetros en una parte :8bn el” 
PET 

«solar “diez 17 en :otra parte, la' faja dd/soler | 

  

    ] ¡E A 
“perteneciente a los señores Rubio Quintána y quef. 

forma una especie de rectángulo , que ponotfia, cian 
  

ima 

co ¡metros en solar nueve en el lindere Noroe3. 
! "ta po ro, : , 4 
  

Y te ¡en una. medida de nueve metros treinta ,i cín 
  

“co centímetros que da una superfície ' total de 

"ciento setenta 1 ocho metros cuadrados sesenta 
  

'y un decímetros cuadrados . LIO 

  

' GUIM :LOQUI .sdquirid el dominio del Inmueble enter 

  

riormente deseríto en' est por coja- 

L pre" a' los señores Rafael, Armando y Ninfa Manosal 
  

"VAsy Vélez, María Menosalvas Vélez «de Torres, Hil- 
  

da' Manosalvas Vélez de Arias y Julio Rodríguez 
  

Vélez y mediante escrítura pública otorgada «ante 
  

6l' Notarío Segundo del Cantén' Abogado Eustorgio | 
  

“Tandazo Mariducña cel treínta de marzo de mil 
  

novecientos setenta 1 cuatro e “inscrita en el 
  

“Registre: de la 'Propicdad «l' diez de Junio del? 
  

iismo' año ; B)'TRANSFERENCIA 3- Con astos''antece = Y 
A 

r dentes, el: señor Ingeniero. EMILIO LEONARDO: GUIM 

. LOQUI por sus propios derechos declaras que es 
  

A 

visu. voluntad, transferir como en efecto transfiere 
  

po 
Y 

v"»+el' dominio: ':pleno .i absoluto del inmueble: :consijs= 

i 

' tente en el solar'1 chalet descrito -en 6el' Lite 

«30 *Pal. A) de esta: . misma, Claúsula: a «favor ¿dela 30.|. 
  

¡Cácdad _anónime civil " INMOBILIARIA IGUIMVAL S.A." a $“ 
      y que se constituye en esta misma, escrítura a fin 
 



107 

11 

13 | 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

. de que esta compañía ca dueña total. 1 Aab= 
  

1 esa que__hen__ayaluado el “inmueble materia   

soluta de dicho. predio, transferencia de domi- 

nio. que .la :hace como aporte a la constitu, - 
    

»* ción de la mencionada” sociedad 1 como pago: da 
  

la totalidad o sea el cien por ciento del. capital 

que ha 'suscrito en ella el señor Ingeniero EMILIO 
  

LEONARDO GUIM.LOQUÍ por lo que declará que habien= 
  

do sido el. inmueble avalusdo por los, socios funda= 
  

dores en la suma de. UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA 
  | 

MIL SUCRES que es su justo precio en esta csntidad 
  

por la que se hace el. aporte por. leo cual recibirá 

CIENTO NOVENTA Y SEIS ACCIONES. Consecuentemente 

  

  

el Ingeniero EMILIO LEONARDO GUIM LOQUI, sin re - 

- gárvarse nada para sí se separa desde hoy Í pers 
  

' siempre" del dominio posesión uso y goce del 

; aludido: ínmueble' que pasa -a ser de exclusi,- 

ya propiedad de la -sociedud "INMOBILIARIA AGUIM_, 

VAL S.k."... También declera que el predio urba= 
A A A a - 

“¿no «antes descrito. se. encuentra: libre de;todo 

- «gravemen ni está sujeto a: embargo prohibi =- 

  

  

    

  

  

ción de' enajenar o gravar no' obstante lo cual 
rt 

— se somete al saneamiento —dé-Loy._0) Todo li 

—_alos' fundadores. _soñores' IUZMILA LOQUI VIUDA DE 

  

*¿1¿LOQUI y JAVIER . FERNANDO DIAZ CHANG Y Ingeniero EMI_ 
  

LIO' LEONARDO 'GUIM: LOQUI, dejan expresa" congtan=   

co t 

re 

de este 'aporte en la gumm de UN MILLON 
Pe e 
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17 

18 

19 

20 
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23 

24 
25 

26. 

27 

28 

-NOVECIENTOS | SESENTA MIL -'SUCRES * 1 que '-re sigo o 
  

-- solidariamente: frente a la sociedad: 1- al fótoas 

-rosipor el ¡valor «asignado al referido date 
  

+ Igualmente - dejan constancia que, aceptan;' 
  

-, ferencia de dominio del aludido predio +. Agregué 
  

""usted : señor 'Noterio' las: demás 'claúsulas de'esti- 

“lo' “para” el "perfeccionamiento 1 ¡validez de la Os. 
  

. 'CGríture» que Va, usted. a : otorgar 1 autorizar.-fir= 
  

. mado). Abogsdo, ,Letty Chang loqui +. Registro número 
. , z . 

ochocientos dieciseis." Los otorgantes:, ratifican 

-en ' todas: sus partes. la máínuta inserta que que-= 
  

tn slevada a escritura pública. para, que surta 
  

sus «sfettos. Jekfales.- COMPROBANTES, DE PAGO 2 = 
IAEA 

¿RITO * CUERPO: DEi BOMBEROS ¿DE GUAYAQUIL, 

  

A)           
      

" tribución “del uno y- medio por: mil: sobre predios 
  

.. ,¡ Urbanos» Decreto Supremo número veintitrés de Ene 
  

“ro: de míl ' novecientos treinta 1 seig. Decreto Eje 

“braro veintiocho :de “mil: novecientos : cuarenta 1 

nuova e» A cero!icearo custro > siete : uno cínceo dos) 
  

Propietario r:Guim Emilio .- Dirección: Estrada Coellp 
  

quinientos -selg . Codificación: Parroquia . veínti- 

Ars le Manzana cero cero > cinco -- Solar cero seis 

"“Avatdo' ; QUINIENTOS TREINTA Y 'OCHO MIL “:TREUSCIEN_ 

“- TOS SUCRES.-” Emisión + Dieciseis'' sucrege» Valor uno 
  

“ y' medio por”"mi1'; Ochocientos Stete ““yueres' cuaren 

tay cinco icontavods» Sumany'Ochocientos veintitrés 

“sucres “cuarenta cy cinco 'centavog+.= Pagado: . firma.     
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11 

13 | 

14 

¡ 

-., MAIL 'vepeaa A Tesorero. Hay un sello.” 
  

  

"Municipalidad “de Gueyaquíl - Departamento Finan- 

cierd +" "Título Unificado de Impuestos Urbanos 

+ * y cAdicionales.-_ PRIMUR: SEMESTRE .-Comtribuyentes 

Guám Li Emilio.- Dirección: Estrada: Cosllo:quinien- 

tos selgso Mil novecientos : ochenta 1 nueve.-Pa- 

rroquía 3: veintitrés. - Manzana Cero cero. _cinco.- 
  

Solar cero seis.-'Clas Bo 'Avalúo Comercialz'OCHO_ 

CIENTOS. NOVENTA _Y SIETE MIL” CIEN SUCRES¿= 4wa=__ 

160" 'Catastrala' QUINIENTOS: TREINTA Y OCHO MIL 
  

TRESCIENTOS SUCRES.«= Avaldo Imponible: Quinien - 

121 tos treinte 1 “ocho mil trescientos sucres .- 

impuesto Predial : Dos wi1l' doscientos: echen - 
    

o 

17 

18'   19 

20% 

de 
21 

22 

23 | 

24 

25 

26 

27 

ta 1 seis sucros »- Sels por mili Un mil sels- 

cientos. catorce - sucres noventa centavos.- Edu - 
  

: A . , 
cación z Doscientos sesenta” 1 nueve” sucres quin= 

as centavos.» Mediciha Rural: doscientos "sesenta 

y: hueye: sueres : quince .centavos.- Pavimentación 

vásfalto: ¿ Cinco: mil doscientos sesenta 1,ciín - 
  

eo sucres.- Aseo Público 1 Quinientos cuarenta 
  

meto 

* qúcre's.- :¡Suman: Diez mil: doscientos: cuarenta, 

1 cuatro * sueres” veinte: centavos. Descuento 
  

4 

Co   23 

Ciento: diez sueros »- Total: Diez .mil .cionto 

'treinta:¡1 cuatro sucres veinte: centavos.- Pa= 

- gaedoy. once de: mbril de “mil novecientos ochen=- 

vta. Y, MUEVO sr firmado). dlegible.- Jefe de Ren = 

  

bas Municipales.» firmado) ilegible. Tesorero Mu» 
  

" nicipal. Hey un sellos Mie a ----- o 

t 

>



JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
ALCABALASA 

. 

“no a6so 18 . a 
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4 

Guayaquil, 
Emílio Guín Loquis- 

NUVE MIL OCHOCIENTOS 00/100 

  

Recibí de 

de 

    
  

por el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato e 
Camtillo.- / 

según aviso No. del Notario Dr, El 

que otorga A YY 
  

    
     

       
    

Inmob+ Iguimval S.A. Y Y, 
a favor de [ bo 

Aporte de solar y 0A82d.- MH 

“e Ximena Ya : imena.- SA a: 
situado en la parroquia de___ 2 del Contón. A A AY - 

0 Po Guayas Bob ha 1 
Provincia de 0 por la cantidad de p 09 — 

ALI 
Jete Prains de Recuudación de a 

« “Junta Defensa Nacional 
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¡ ) A Motorio Dé, teo 
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on do BO RE 2 
: la cantidad de ..... DIEZ..Y..NUEVE...MIL.. SELEC.IENTOS ¿QOLLOO...ocorcorsorioriroccreeceiescenss honor Bucres, * 

z por eoncepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alenbrlas, sobre un valor de” 

z | s/. SUAR XRO EA BECNS., AAA O ccccciciriamemenaco POr la transferencia 

a | de dominio de ...SQLAR..X2AG4..A/E..PE..INMOB A... AGMIMYAA.. Saban... PABROLUIA. DIME At 
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ecreto Ejecutivo No. 900 lol 22 de Mayo de 1.946, 

        

Guayaquil, 2 b.. de 

    

    

PG TROL ONO 

LE 30161 21 A 

1: a pit. Ma 
Y 

Al b 2? A 
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Do tres DENOMINACION NOA SAY ; " o EOMINACIÓN AQTA POLADIR DE GUA cuenta no. [02220509] 
E Un 1% ALCALA, —N >“ r 

en PR Srsorvo o 

op 2 
SAA CHEQUES E) 192600,00 |% 
E2 mi? A IA 
$ g- a El pen TOTAL S/. 9 »600)00 

8. ta AÑ pos y y , A endosar los cheques y dsialtorjos al revarso 
, w Po nt el emacio no es suficionia utilice otrals) papaln- 
' 2 y > + . tals) o adjunto une tira de sUMALOra. 

A JE la Guayaqya 5) 
Form, OyP 051 REV, A AO 

Mo o LO it o Y ESA ORI de A a ma o e . 2 
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ON
 )     
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: pues (3) 934000 y00 

TOTAL $/. 93+000400 
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si el espacio no es suficiente utilice otraís) panela. 
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INCORPORAR A LA ESCRITURA 
  

  

ci EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUI iL 

DIRECCION FINANCIERA 
  

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO Ne 3033, R. O. N? 722, DICIEMBRE 12, 1978) 

4 
pa]

 

CERTIFICADO N93 15415 POR S/. 9.800,00 

Guayequil, . de 198 

Aviso NP. Nctarío NO 18 notario ¿Be GERMAN CASAILIO SUAREZ 

Contrato de: - APORIE 

Que otorga: . EMILIO GUIN  1O0QUI 

A favor de: 1NDB, IGUINVAL S. 0 o 

Cantón Gueyoquil, Ciudad GUAYAQUIL Parroguia XIEBEA 

Calle. ESARADA COBLIO yw. entre o 

y AVDA. DOMINGO COMÍN go no Cód. Cctostro Na 23-005=06 
Arclúo Comercial 5/. 1'960.000,00 Precio de Venta S/. 11960.000 y90 

Impuesto 0,5 0/0 de S/, 1 1 1960,000,00 . Da S/. 9.800,00 
impto. en aporte a Cía Cu, 12,5 del 19% o na los Implos. 

adicionales Art. 359-360 ley de Reg. Mcp. de S/. 2. Da Sí 

impuesto S/. - 7 

son. NUEVE MIL OCHOCTEBLOS Ó0L1D0 === - ==> fi” -- 
dh 

te EY 4 Po In Re z : Cont ES Cobrade en 

Efectivo 

Cheque No 

Banco     ARO / ABBIOO, 

  

. TE 

NOTARIA 

  NO” 
E Fono E 0 SUL



BANCO BOLIVARIANO DN! 

   
   UN . CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL Ns 

"GiAY) 

Certificamos haber recibido en depósita, en cuenta especial para la integración de 
capital de la Compañía en formación "INMOBILIARIA ¡GUIMVAL S.A." 

  

  

  

la cantidad de CUARENTA MIL 00/1007 toner Da ma 
sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción 
siguiente: 

NOMBRE: CANTIDAD: 

LUZMILA LOQUÍ DE GUIM S£.10.000,00 

AB. LETICIA CHANG LOQUI 10.000,00 
YAMILET ALVAREZ GUIM 10.000,00 
JAVIER DIAZ CHANG 10.000,00 

$7.40.000,00 

e e Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se 
Ne refiere este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la 
o mismo, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañías, según sea 

el caso, nos haya comunicado por escrifo su debida constitución y previa entrega a este 
Bonco de copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 
así como de los nombramientos de los Administradores. 

. Si la compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se 
0 : refiere este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza- 

ción del Juez competente o Superintendencia de Compañías, según el caso, 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 
información y datos que nos han sido proporcionados par los interesados, sin nuestra res- 
ponsabilidad, 

OUVARIANO € A 
Guayaquil, Diciembre 07 de 1989, BANCO B 

IIA E OT ts ATA es 

" CIRIA sup ani 

, Pichincha 412 » Teléfonos: 321420 - 325100 « Casillo 10184 « Telex 3659 BNKBOLED . Guayaquil - Ecuador 

" QPER 138
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'FOs. Título, Unificado ¡de . Impuestás Urbang > 
  

o o 7 xi 

“cionales .- '"SEGUNDO SEMESTRE ".- Contribuyenti 

seis. Mil novecientos ochenta 1 nueve. Parroquí! 
  

Veintitrés -» Manzena Cero - cero «cinco » Solar cero 
_— 

al Clas. 'B “Avalúo': Comercial: ' OCHOGIENTOS NOVEN 

WA" 17 SIETE 'MÍL CIÉN' SUCRES+.-“kvaldo Catastral: 

QUINIENTOS TREINTA I OCHO MIL TRESCIENTOS -'SU_ 

BES a Avaldo Imponible: Quinientos treínte 4 

cho mil trascientog —«sucres.- Impuesto Predial: 

'+Dog- mil - doscientos ochenta i seis _BUOPB E en Sels 
TS lr ; i 

'por mil Un :m11 seiscientos “catorce “suctes _no+ 

  

venta centavód:= Educación doscientos sesenta. vi 
  

nueve sgucres quince centavos.» Medicina Rural + 
  

Doscientos sesenta 1 nueve gucres quince Ccan- 
  

-«favos.= Pavimentación Asfelto : Cinco mil doscion= 
Ipod rra cla dto, ho 
Ptos «sesenta “1 cinco gucreg.-” Aseo” * Páblico3*Qui- 

ate ol. 

nientos cuarenta sucres.-» Suman: Diez mil» Vdds -. 
  

mil ciento treinta 41-'cuatro: sucres veinte . cen. 

tevoBa= Pagedo: once de «abril de mil novecien= 
  

tos ochenta, 1 nueves firmado) ilegible. Jefe de 
  

Rentas Municipsles.- firmado) ilegible. Tesorero 
  

Municipal. Bay un sellos" on. «oo... 2.» -. 
  

Queda agregados los recibos de pago de  impueg=   
YO» = Descuento ; Ciento diez: sucregs.- Totel: Diez 

: Ay Muni cipalidad de , Guayaquil - DOpar tamento gupipin + 

   «Ls "Emilio ,e=: Dirección 1 Estrada Coello quinientos 

cientos cusrenta 1 cuatro sucregy veínte centa -|- 

  tos de alcabalas :1 sus adicionales 1 Colegios Na
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22   

cionales Aguírre” Abed 1 Dolores Suera de se= + 

forítes 4 el certificado de Integración de' 
  

Capital. ¡Loída .que fue esta escritura públi 
  

ce por mí el Noterioy en alta voz, de prin - 
  

cipio “a fin a los” comprrecientes estos: la | 

aprueban y “la suscriben conmigo en "unidad * i 
  

de actos > poY: FE.- Enmendedoy - Contribuyente 1 
  

Ñ 

Guím L. Emffto - Dirección : Estrada Coello quí- 
sl   

nientos he o ' 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

Guíim 
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Yámilot Alvarez Guim . Abrleticia Chang Lo EE 
Cos 0U3 RIO OIC ELE A, 
CoVe: 009. : : ma C.Vo . a 
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EXA pac -26/ Y     
  

  

  

  

  

  se otorgó anta mí en fe de ello confiero esta TERCERA 
 



r o COPIA en caterce fojas fotocopia rubE; 

      
  

  

  

  

      

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 por mí el Notario que sello 1 £trmo . 

. - 2 ta ciudad de Guayaquil , a los -breci > días 

“al : del mes de Diciembre de mil novectonto real 

> ta y nueve. Esta copia corresponda Bla escrio 

eb — tura pública de CONSTITUCION DE COMPIRDA, ANONI_| 

7 MA DENOMINADA '" INMOBIL 10UzÁ at IN 

8. _ / 
o ] 

100 | LA ds EA hn / 
o Notario Dérnlso Suotavo ? 

ñ E Casresos 
0 121, 

13 

14 - => 
vas] EEE dnd en esta Ceeua Dé Senado Nota al sargon 

+. | de la satrís de la eseritura pibltes del enea de Dio 

27 ,tlosbre de u81 novreetontos ochonte y mueva, de la Re» 

5 soluetón BO Hodri» 30000008, expedtáa el eínoo de ». 
so fuero de ut1 nevostentos nererta, neélente la cual 

20 | . 01 señor Abintenderte de Dereeho Joctetarto de la 

0 21 . Imentereia de Compañías de Queyaquí 1, prevé la -» 

2 Constitución de la Cospeñla que 1” eos tE grecemo 
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Certifico nue hoys Tn ev 

bintendente de Derecho SooíÍ 

la Resolución f 90-2-1--1-000008 del señor Su- 
La Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda . 

inscrito el Aporte de fojas 

bajo el Y 6109 del Renertori 

les,-Gnayaquil, veinte y uno de Marso Me u11 novecientos noventa. =El Rertstrador de- 

enema cera. 

   
   Certifico que hoy: fp tomó nota del Aporte de foja 21578 Mis del R 

Cortifico que con fecha de huy, y, en cumplimiento de lo er



. denalo en 3a Reuslurión nlmero 90 - 2 > 3 - 2 AU rtade el 

a $ de novo ds 1,100, por el Sunintentente de Deseo Sociotanía de 
. 3s Jnteademato de Cuupaliles de Coryaquil, feo inaarita ente cosituea 

ZA plbiilos, la misma que esutíeno La COMNETINCION de “IMITA DARME. 
. So Ma, de dejan 12.038 « 12.002, námevo idad Registro Mercat] . E. 
. " emtada bajo el afuera 3.000 del Regertario.- Cuoyegaíl SA 

SID El Begistratar perembil. f 

   

     

  

AB. HECTOR MIGUEL ALC] 
Registrador Mercantil del 

ANDRADE 
tón Guayaquil 

Cextittus a Que en fea de hey, Le ertvada 

ha. de la presenta escrituza plblica, «== explindcnto de lo enterado en 

"0 el Benrato 73), dictado el 22 de iqoato de 1.975, pas el csñor Pue. 
eúteta de du Replillcs, priitendo en al Regictas Oficial MR 87 +, 
del 29 de Aguetia de 1.973. Geryaquil, cinus de Ayril ds mil novo 

. ebuntos tavinta. El Segistuater Mereantilo 
» 

r. 

Los AB, HECTOR MIGUEL ÁLCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil Gel Cantón Guayaquil 

Gurtáfico s Gus aon fesha de hoy, en ha avehtundo el Cantificado de 

Ai2teción de lo Cíneza de Conevaía de Curyoguld, anmecapenájamo 
a "IIOMBILZANTA DECINVA: So Ae “o Buayaid, ajuao de Mertl de uí1 

O novecientos SUMA El Degistratos Merci 

  

    

   
  

CIVAR ANDRADE 

y del Cantón Guayaquié 

 


